
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: EUSTACIO GONZALEZ RAMIREZ 
Radicado:  2023-00266-00 
Sustanciación: Nro. 007 

 

Para los fines pertinentes, agréguese al expediente el Despacho Comisorio 

Nro. 22, expedido dentro del proceso de la referencia, procedente de la 

Dirección Administrativa de Gestión Policiva, sin diligenciar, teniendo en 

cuenta que la parte interesada no asistió a la diligencia programada para el 

día 21 de noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

        
                                        
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 001 del 19 de enero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d6e9d61d1feb4fa28552e6b35c68aaaa77f8634f2fecd37ec45371812d97039

Documento generado en 18/01/2024 04:04:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO NO. 022
Crisian A. Duque Carranza <gestionpoliciva@gmail.com>
Lun 27/11/2023 8:05
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
doc18513020231127075847.pdf;

Buen día,
Cordial saludo,

Mediante oficio SDG-GPO-1310-1418-2023, se envía devolución del despacho comisorio No. 022, de
acuerdo a la inasistencia de las partes a la diligencia de secuestro.

sin otro particular.
--
Cristian A. Duque Carranza. 
Director Administrativo de Gestión Policiva
Secretaría de Gobierno
Alcaldía La Dorada-Caldas

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos.
*********************NOTA DE CONFIDENCIALIDAD***********************
Este mensaje y/o sus anexos pueden contener información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional del mensaje o el empleado o agente responsable de transmitir este mensaje al destinatario intencional, le notificamos que cualquier revisión,
distribución, copia, reproducción, o uso indebido de este mensaje y/o sus anexos está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones.
LEY 527 DE 1999, LEY 1273 DE 2009, LEY 906 DE 2004, LEY 599 DE 2000 REPÚBLICA DE COLOMBIA






























